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t!1NT~
Mantenimiento

l'\eVesllmltntoa de Suelol

piezas Rígidas
1983

RSR

Utllizaci6n, .nt....nlmlenlo yo conservación

Utilización. Se eVitaran fll8 grasa9, aceites y la permanencia de agentes qufl"AÍCOl
~ agreslvO$.

Entretenimiento. Le. UmpieZél se realizará con bayeta hOrneda, evitando el USO de
jabones, tejlas o ¡monfaca y no débiendo emplearse en ningún caso ~ck:109.

1.&8 baldosae de glBnilo y cuar.cila podrin limpiarse con agua ¡aboMsa o detergen_
tes no agresivos.:
Las baldosas de pizarra a8 frotarán con cepillo de fllk:es.
Las baldosas de caliza admiten limpiarse con agua de lejls.
Las superflclee no des!lzafltea puBden conservarse a la cera utilizándose- para SU
entretenimiento méqUlnas .piraclonlS·enceradoraS.

1. Cñ\1I1o d. mantenimiento
__me.cl6n

R8R" 1 'aYbMnto coo baldo
••• d. ple4r.-A·B·
U...ñ.l. Ac.bado

ConseMtclOn. Cada cJnco afias o antes. sr fuera apreciada alguna iflomalfa...
realizará Uflll Inspección del pavimento, observando al aparece en a1gul'll zona
baldosas rotas, agrietadas o desprendidas, en cuyo caso se repondrán o se pro
cederá. su fijación con los materiales y forma Indicados para su colocación.
Para dichas reposiciones la propiedad dispOndrá de una reserva de pfezas,.equiva
Itllte lU 1 % del material colocado.

III espeeificacion88 RSR-,., ASA-18, RSR-19 y RSR·23 tienen los mjsmos criterios de utilización, entreleni·
miento '1 conaervaclOn que RSA-l. '

RBR- I PtIvlrnlnto con b.ldo~·~ Utilización. Se ev;lará la permanel1ciade agentes qufmicO&.
. ••• ceñimlca' r.cibi· ...

d•• con mort.to-A.B. Enlretenimiento. la t1mpi'.lza se real;Z9l'á con agt..a :abof1osa o delergenles no
Tipo. Ac.bado agresiVOs.

Conservación, Cada cinco anos o antes, si fuera apreciada algUna anomalfa. 98
~_ rearlzstá una 'Inspección del pa1/1mentO, observando si aparece en alg\Jn8 ZOflll

baldosas rotas, agrietadE o d€sprendidas. en cuyo ceso se repondrán o se pro
cedent a su lijación con los materiales y lO/ma :ndicadQS para su colocación.
Para dichas reposlciooes la propiedad diSJ.londrá de una reSelva-de piezas equiva
lente al 1 % del mateJ1al colocado.

lis especificacIones RSR-3, RSR-a, RSA-lO, RSR-21, ASR-22, RSR-24. RSR·25 'f RSR-26 tiener¡ los mismos
ctit8rlos de utltlzp.cl6n, entretenimiento y !lOl18ervaciOn que RSR-a

RSfto • p.vfmlnto con beldo- utIllzeclon. Se evl!3rán las grasas, aceites y la permanencia de agentes quimicos
••• de cemento-A·B· agresÑos.

Tipo, 011I... Entretenimiento. l.a limpjeza se realizará con agua abundante' 'J cepillo de cerdlL

cou 69.025.334Floor flnishes. Rigid Trie Work. Maintenance

Cor¡servacIOn. Cada clncO al'los o af1tes, si fuera aprec1acla alguna anomelfa, 81t
.reallzará una lnspecclOn del pavimento, observando al aparece en alguna zona
$&blillas o tabfaa rolaS. agriellldas o desPTtndlcl.. en cuyo casO" repondrán o se
procedentl. 8U fijaCión con los mat'lnales y forma lndlcadoa para IU colocación.
Pare. dlchaa rep06lclones la propiedad dlspOndTt de una r98l1rvade plllZIlI eq·llVa·
lente ti 11' del malllfial colocado.

I \4~) I S I

•
S'I: Conservación. Cada clnco años o Intes. al "'era aprectada Ilguna anomarra. ae

. res.lizant uns Inspección del pavimento. obssMlldo al aparece en alguna zona
baldosas rotas, agrietadas o desprendidas, en cuyo caso .. repondn1n o se pro-

I cedera a su fijación con 101 mafertales 'J forma fndk:adOll pera IU colocación.

I Para dichas reposiciones la propiedad d1spor¡drá de una reserva de piezas eqoiva-
lente al 1 '*' del material colocado.

o@ La especificaciones RSR-5, ASA-7, RSR-9, RSR-10. ASA-n, RSR·15, RSR-16, RSR·17 y RSR-28 tíellen los
5 ml8moe criterioll de utilización, entrelenimiento y conaervaciOn que RSR-4.

ISR- • p.vlmento con baldo_ Utíltzación. Se evitarán las grasas, acertes. y agentes agresIvos•
... de parquet hldr6u-Iw. M.d.,. Entretenimiento. La Impieza se realizará con bayeta húmeda, no debiendo em

plearse en nlng(m /:aso ácQos.

..
I
J
«
11.1I especmcaclones RSR-l2. RSR-13 y RSA-27, lfenen loe mismos CritP-ri03 de utlRzaclon, entretenimiento y

ooneervaclón que RSA-6,

,.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN cUa.. 18 de-1mero de 1984 poi la. que se regulo
la pesca con el arte de -palangre de superlicie_.

Uustrisimos seño'rEs8:

Reglamentada la actividad pesquera con el arte de _palangre
de fondo_ en el caladero nacional del Cantábrico y Noroeste
por Orden de 30 de julio del pasado año, se considera necesario
proceder asimismo, por primera vez, a regular la pesquería de
-palangre de superficie-, ya que 18.8 características y pecuUari
dadas que le son propias encierran una clara diferenciación,
fundamentalmente en lo relativo a las áreas marítimas en que
se ejerce esta actividad pesquera, asi cómo en los elementos too·

nológicos que lo componen y, sobre todo, en las especie!; objeto
de :'iU explotación. . o'.

En su virtud. este Ministerio tiene a. bien disponer:

Artfculo 1.0 Se entiende por -palan¡re de superficie_ un arte
G' aparejo de· pesca formado por un cabo de fibra denominado
madre, de rongitud vanable, del qU8 penden a intervalos otros
llamados brazoladas, a los que S8 empatan anzuelos de distinto
tamaño, según el recurso pesquero al que &e apl1quen. En loe
extremos y a lo largo del cabo madre se disponen los necesarios
elementos de fondeo y flotación para mantener el aparejo en
superficie o a media agua, sin apoyar o tener contacto alguno
con el fondo marino. "

Art. 2.0 Cuando las embarcaci~ones sean despachadas ~ara el
eJ ercicio de la pesca de -palangre de superficie- se han. constal'
en el rol de forma expresa esta circunstancia y se_ especificari.
en el mismo la especie O especies a capturar; en nlngtin casO
se podrá simultanear esta actividad con ninguna otra distinta
a la de dicho aparejo. ~
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RoMERO HERRERA,

Ilmos. Sres. Secretario general lie Pesca ~aritima ., DireCtor
general de Ordenación Pesquera.

langre de superficie.. 'B&lvo que concurran para oad& ClUO pU'.
ticularmente ,analizado circunstancias esPeclalu a 1ulc1o de la
Dir"cci6n General de Ordenación Pesquera. La Secretaria 08
n~al de PesCa Marítima del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación publicará en el -BoleUn Oficial del Estado»••
el plazo máXimo de cuatro meS88, contados desde 1& fecha de
entrada en vigor de la presente disposición, el Censo Oficial de
embarcaciones a las que se les reconoce el expresado derecho.

Los cambios de modalidaa de pesca de -palangre de supe:flci..
a otros artes sólo podrán ser autorizados por 1& Dirección Ge·
neral de Ordenación Pesquera. Cuando estos cambios de mod&-
lidad pesquera tengan carácter voluntario la suspensi6n o cese
en la actividad de -palangre, de superftc1e» por UD periodo de
tiempo superior a seis mes~s contlnuados llevará consigo autoa

máticamente la baja en el Censo Oficial de Buques de -Palan·
gre de Superficie».

Los derechos a la pesca con el arte de -palangre de superficie.
de aquellas embarcaciones que sean baja en el Censo Oficial
no podrán ser transferidos a ninguna otra embarcaci6n, ulvo
en 10B casos de pérdida por accidente o para BU aportaci6n como
desguace o baja para un buque de la misma modalidad de pesca,
en cuyo caso se podrán aplicar estos derechos a otra embar-
caci6n. .

Art. 11. Ninguna embarcación de .palangre de superficie
podrá ejercer su actividad más de veinte di88 como promedio
al mes dentro del >cómputo anual de dias t~ja4os.

Art. 12. El incumpli~ento de 1&1 normas oontenida8 8D la
presente diaposición ser. aandottBdo con arreglo a ,lo dispuesto
en 1& Ley Wl982, de 13 de tullo, "1 conoordantel sobre lnfrao
ciones en materia de pesca. marítima y disposicionel oomple
mentarias qUe la desarrollen.

Lo que digo a VV. n.
-Madrid; 18 de enero de 1984.

Longitud Ntunero Número
-Especie m_a máXimo c1a1

en metro. anzuelo. anzuelo

Palometa ... ............ 25.000 10.000 2/0 Y 810
Pe. espada y marrajo ....... 00.000 '.000 18/0 Y 18/0

• Las distancias entre las brazoladas no eerán tnferlorea a
2,5 .metroli (braza y media) para la captura de la palometa '1
de 28·30 metros U6-17 brazas) cuando se trate de pez ef'pada
y marrajo.

Art. 8.° Los tamafíos' de los· anzu~los' no pod~án ,~'inf&rio·
res a las dimensiones que a continuación se recogen, según
especies pesqueras; .

.. Art. 8.' La _ca con arte ile -palangre dé superficie. podri
ser ejercida durante todo el afto. No obstante, 1& Direccl6n Ge
ner&lde Ordenación Pesquera POdrá establecer para cada afio
o para periodos de tiempo superiores, .si lo creyese necesario.
limitaciones en el ejercicio de esta actividad pesquera mediante
laftlación d~l n(tmero de embarcaciones que podrán ser des
pachadas en cada provincia maritima por la Autoridad delegada
en el litoral del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

Arl. t. lO Puede ejercer la pesea al .palangre de superficie.
todo buque de pesca incluido en la tercera lista de la .t.lsta
Oficial de Buques de Espada. y en el .Censo de la Flota P&8
quera., creado por Resolución de 1& Secretaria General de Pesca
MarítlIna de 5 de julio de 1983 (_Boletín Oficial del &tado
del 11) I sin més limitaciones que las que se determinan ea la
presente disposición yen los -vigentes Reglamentos de Na
de Navegación.

Art. 5.° Las longitudes de los _palangres de SUperfiGlt'. y el
número de anzuelos se ajustarán según' la especie pl3lágica a
CApturar, no pudiendo en ningún C&80 ser, superiores a los limi
tas qUe a continuación se establecen para cada especie:

Larco del anzuelo Largo del seno

El largo del anzuelo viene medido por la distancia entre el
extremo superior de la patilla y la tangente horizontal a la
base del anzuelo. El seno del anzuelo viene. medido por la
abertura horizontal comprendida ~ntre el extremo superior de
la: agaU~ y la caña dei anzuelo.

Art. 1.· Cada embarcación autorizada para esta clase de
pesca tan sólo podrá llevar a bordo el arte de' .palangre de
superficie», para cuya modalidad ha sido despachad&, y no po
drá 'llevar a bordo cualquier otro tipo de arte o. aparejo, asl
como especies típicas de fondo o bentónicas.

Art. 8.° Todo buque despachado para la pesca de _palangre
de superficie» que ocasionalmente pueda faenar en aguas del
caladero nacional deberá atenerse a lo que le dispone en los
articulas 9°. 12, 13 Y 14 de la Orden de 30 de julio de 1983, que
regula la pesquería con el arte de _palangre de fondo».

Art. 9.° El balizamiento de los .palangres de superficie» se
efectuará mediante boyas de color provlstas de reflector radar o
bandera de 50 por 40 centímetros, con máStil de dos metros de
altura., como mínimo, durante el dia -o con luz blanca visible
& una distancia minima de dos mUlas de noche, situadas a ln
tervalos de una mUla a partir de cualquiera de sus cabeceros.

Las indicadas boyas recogerán en su parte visible la matricu
la y el follo del buque palangrero.

El cabecero situado más -al Norte O más al Oeste llevará,
según sea de dla O de noche. dos banderas superpuestas verti·
calmente o dos lucea' blancas de las medidas o características
indicadas'anteriormente.

Art. 10. El derecho a la pesca con arte de _palangre de su·
perficie» queda reconocido a aquElllasembarcaciones que en la
fecha de entrada en vigor 'de esta Orden acrediten ante la Au·
tortdad delegada en el litoral del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación del puerto en el que tenga establecida
oficialmente su base, en el plazo de quince dias. haber ejercido
esta actividad pesquera con posterioridad a la entrada en vigor
de la Orden de 15 de octubre de 1981, sobre contingentaci6n de
caladeros, por un perlodo no inferior a un do, previos los in
formes de las Cofradías de Pescadores o las Asociaciones y
Cooperativas de palangreros de superficie, en su caso.

l"lo serán tenidas en cuenta las acreditaciones expuestas en
el páITafo anterior cuando los buques de.palangre de super
ficie» 8e encuentren incluid08 en el censo correspondiente a
otro caladero dentro d. una modalidad distinta a la de .pa·

4956Especie

Palometa '" ..
Pez espada y marrajo ' ,..

4.1 ± o.e
11,25 ± 4.26

1,85 ± 0.85
4,8 ± 1,2

ORDEN de 16 de febrero de 1984 por 10 que le de..
roga. la de 2 ds tuUo de 1982 )' le reconoce, con
carácter provtswnal. 14 denominación de origen
..Qusso manchego...

Ilustrísimo señQr:

Por Orden de 2 de Julio de 1962 el Ministerio de Agricultura.,
Pesca y Alimentaci6n reconoci6 con carácter provisional la de
nominación de origen .Queso manchegQlO. po~do en marcha
un proyecto muchos aft08 esperado por los ganaderos que pro.
ducen leche apta para elaborar queso manchego y por 108 in·
dustriales dedicados a su elaboración. La Orden se publicó
en el .Bolettn Oficial del Estado» de 8 de Julio de 1982. .,
oontiene dos articulas por los que se aprueba 1& solicitud de
la denomina.clón de origen y se autortza al Director g~era.I de
Política Alimentarla para designar el Consejo Regulador, de 010'
rácter provisional, encargado de formular el proyecto de Re
glamSllto particular de esta denominación de origen.

También contiene la Orden tres disposiclones transitorlu Wn~
dentes a facilitar los primeros aftas de funcionamiento de 1&
denominación de origen, para evitar cualquier perturbación en
el sector.

Sin embargo. tras haber sido ~currlda por la Federación Be·
gional Castellano-Leonesa de Asoclaclones de Fabricantes de
Queso y otros productos lácteOS, un detenido exameQ. de 101 trA
mites y del contenido de dicha Orden ha revelado la faita de
algún requisito formal y un exceso de precisi6n impropia de
una norma que sólo tiene. conforme a lo dispuesto en el- artfcu~
10 8f de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, Estatuto de la ViAa,
del Vino y de los Alcoholes. aplicable al queso de conformidad
con 10 dispuesto en el Decreto 3711/1974. de 20 de diciembre, la
finalidad de designar un Consejo Regulador con car6.cter pro*,
sional encargado de formula:r el proyecto de Reglamento ele 1&
Denominación. . .

Por ello result.IL conveniente derogar 1& Orden de 2 de 1ullo
de 1982 Y dictar otra de acuerdo con lo prevIstO en el ~eulo "
de la Ley 25/19'10. .

En virtud de las atribuciones que confieren a este Depart&
mento la Ley de Régimen Jurldlcc de la Adm\llIstraclón del E8
lado de 28 de julio de 19'15, la Ley 25/19'10. de 2 de diciembre, el
Decreto 835/1972. de 23 de marzo. por el que se aprueba el Be
glamento de la anterior, 1 el Decreto 3711/1974, de 20 de d1c1eJllo.
bre por el que se extiende el régimen de denominaciones de
origen a los quesos. y teniendo en cuenta la solicitud de denomi·
nación de Origen .Queso manchegQlO, formulada por el ConMJO
Económico Soc1al de ..La Mancha,.., loa informes del Instituto
Nacional de Denominaciones de Origen. del Registro de Propiea

dad Industrial y dei Registro de Sociedades,
Este Minlsterio Uene a bien disponerl

Articulo l.- Se aprueba la solicitud de reconocitnlento de 1.
denominaci6n de origen .Queso manchego-, con carácter provi~
sional, ., ,e faculta al Director ¡eneral ele Pol1tioa AlimeQta.r1a


